
 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  

VILLA DEL ROSARIO – NORTE DE SANTANDER 

ESTADO 
Estado No. 0009 

Fecha: 31 de enero de 2022 
 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y A EFECTO DE NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 

DECISIONES, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA FECHA 31 DE ENERO DE 2022 A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.  

              P á g i n a  1 | 1 

WILLIAM ANDRÉS SUAREZ MOROS 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO RADICADO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN DE ACTUACIÓN FECHA DE 

PROVIDENCIA 

CUADERNO 

J03 2021-00013 EJECUTIVA SINGULAR 

DE MENOR CUANTÍA 

ANA  MARÍA  HUERTAS  

ENTRENA 

OLINTO  PRADA 

CONSTRUCTORA  Y  

ASOCIADOS  S.A.S 

ORDENA ENTREGA DE DEPÓSITOS 28/01/2022 C1 

J03 2021-00487 APREHENSIÓN Y 

ENTREGA 

RCI   COLOMBIA   COMPAÑÍA   

DE FINANCIAMIENTO 

HENRY  GONZÁLEZ  MORA ORDENA LA CANCELACIÓN DE LAMEDIDADE 

APREHENSIÓN - OFICIAR 

28/01/2022 C1 

J03 2021-00621 EJECUTIVO SINGULAR 

DE MÍNIMA CUANTÍA 

BANCOLOMBIA  S.A. COMERCIALIZADORA    

GLOBAL    INTERNACIONAL    

JMJM    SAS,    LUCRECIA  

CAPACHO  LOZADA yANDRES  

FERNANDO  LARA  JOYA 

TENER POR SUBSANADA LA DEMANDA – LIBRA 

MANDAMIENTO DE PAGO – DECRETA MEDIDAS 

28/01/2022 C1 


